
  
MD SUPERINTENDENCIA 

7 PEE AL y A IA RR 

Resolución Mo, S:<VS-INC-DNASD-SAS-2018-00005548 

    
AB. VÍCTOR ANCHUNDIA PLACES 

INTENCENTE NACIONAL DE COMPAÑÍAS 

CONSIDERANDO: 

QUE el 28 de mayo de 2018, se ha otorgado ante el Notario Sexagésimo Octavo del cartón 
GuayzJL é eschtura pública de  cambo de domicilo, reforma del estatuto de ja compañia 
INTEMPERIESTUDIO S.A. 

QUE la Suodirección de Actos Societarios, ha emitido informe favorable No. SCVS-INC-DNASD-SAS- 
2018-06077-M de 27 de junio de 2018, para la aprovación solicitada; 

En ejercicio de :as atrituc ones delegadas por el Superintendente de Compañias, Valores y Seguros mediante 
tesoluciónes ADM-0E398 de 5 de septiambre ce 2008, ADM 08458 de 24 de septiembre de 2008. ADM 14- 

002 de 3 ae febraro de 2014; y MRL- 2014-0009 de 15 de enero de 2014. 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR: a) el cambio de domicilio de la compañia INTEMPERIESTUDIO 

S, A de “e caczd de Guayaquil al centón Daule, y, b) la reforma del estatuto, constante en la referida 
escrit. sa por ser procedente de acuerdo al informe favorable comenido en el Memorando SCVS-NC-DNASD- 
SAS.2918-0877-M de 27 de junio de 2018 emitido por la Subdirección de Actos Societarios, y en virtud da lo 

aspuéste er el articulo 33 de la Ley de Compañias. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- ORDEHAR. que un extracto de la respectiva escritura pública, se publigue 
por tres cias consecutivos, en el portal web institucional de la Superintendencia de Compañías, Valores y 

Seguras a ce que quienes se conside-en con derecho para oponerse a la inscripción de estos acios 
presentar su petición ante uno de los ¿ueces de lo Civil del domicilio principal de la compañía para su 
co aspordierte trámite en la forma y térranos señalados en los articulos 87, 88, 8% y 90 de ta Ley as 

empañas y Reg amento de Opos:ción. 

ARTÍCULO TERCERO: a) Que a Notaria ante la cua) se otorgó la escritura publica que se aprusba 
tore nota al margen de la matriz, del contenido de la presente Resolución y siente razón de esta anotaciór b) 
Quea Re gstacor Mercantil o de la Prodiecad a cargo del Registro Mercantil del domicilio al que se cambia la 
compañia sor ba la referida escr tura unto con la presante Resolución. archive una Cópia de dicha escñtu'a y 
cevue va as sesantes con la razén de la inscripción que se ordena; y, c) Que el Notario ante el cual se otergó 
la escusa puttoa de constitución de le compañía y e. Registrador Mercantil o as la Propiedad del domuwxho 
¿0.2l de la compañía citada anteriormente, tomen nota cej contenido de la presente resolución al marger de 

la oe Conpraso, sentará razór de lo actuado 

pu. 2JM2 IDC, vuelva alexpedien:s 

COMO NÍQ.JESE - DADA y firn: aca en la Superintendercia de Compañías Valares ER 
Gt avegu 227 de jurio cel 2018. A 
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Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Daule 
G.A.D. llustre Municipatidad del Cantón Daule 

Número, de Repertorio: 2018 - 339 

El FEGISTRO DE LA PROPTEDAD Y MERCANTIL 

fecha se inscribióleron) elílos) 

2er Con Fecha Treinta de Agasto 

cortiato CAMBIO DE DOMICILIO Y EERFORMA DE EST os en el Lea 

de como 5 de fojas 2231 a 2271 con el número de inscripción 

¿SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑTAS, VALORES Y SESUROS en 

COMPETENTE], [INTEMPERIESTUDIC S.A. calidad de COMPAÑÍA; 

lo ordenado en da resolucion N* >“ INC-ENASO-SAS-2028 

XFerntiísiete de Junio de Dos Mii 

DEL CANTÓN DAULE, certifica que en esta 
siguiente is) 

de Los i 
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2 MERCANTIL 

2 rado entre: 

calidad o AUTURIDAD 

en Cumplimiento a 

09005548; de fecha 
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Ab. Darfiel Molina Echanique 

Firma del Registrador 

xx
 
Ñ 

x 

sx 
¿>

 
N 

»*
 

S
l
 

1 , 
E
s
 Y 

A
 

e
 € e
 

es
 

- be
 

A
e
 

-    Si 
“E
 

n
n
 .
”
 

T
r
 

 


